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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/124/2018 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/352/18 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 26 de Marzo de 2018. 

CUENTA: Con los oficios 958, signado por la Lic. Liliana María López Sosa, Jueza Primero 

Civil de Comalcalco, 1037/2018, signado por el Lic. Agustín Sánchez Frías, Juez Segundo 

Civil de Comalcalco, 1103, signado por la Lic. Norma Alicia Cruz Olán, Jueza Primero Civil de 

Cárdenas y 1187/2018, signado por la Lic. Martha Eugenia Orozco Jiménez, Jueza Segundo, 

Civil de Cárdenas, así como el acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria emitida por el 

Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha veintiséis de marzo del año en 

curso. 	 Conste 	  

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por los Jueces Civiles de Primera 

Instancia de Cárdenas y Comalcalco del Poder Judicial del Estado de Tabasco, por medio de 

los cuales se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de 

expediente PJ/UTAIP/124/2018, recibida el dos de marzo de dos mil dieciocho, a las 

diecisiete horas con veintiséis minutos, presentada vía correo electrónico, por quien dijo 

llamarse Carlos Eduardo Hernández, mediante la cual requiere: "...Me permito solicitar 

por este medio una relación de los licenciados en derecho registrados en los libros de 

los juzgados civiles del Sexto Distrito Judicial en Cárdenas y los juzgados civiles del 

quinto distrito en Comalcalco. Debiendo aparecer en la relación su nombre completo y 

número de cédula profesional...". (sic), por lo que se ordena agregar a los autos, las 
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en 

relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 

información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública. 	 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 

cuenta y el acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 

Transparencia de este Poder Judicial, así como los documentos requeridos en versión 

pública. 	  

En razón de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la clasificación de 

la información como confidencial, se pone a disposición de la persona interesada la 

documentación requerida en versión pública. 	  

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones I, II y 

VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 

artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto 

obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo 

que se acuerda entregar a la persona interesada, los documento requeridos en versión 

pública, suprimiéndose los datos relativos a nombres y números de cédulas de Licenciados 

en Derecho, toda vez que al ser información confidencial se carece de la autorización 

correspondiente de su titular para difundirlos. 	  

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 

proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 

este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del 

año en curso, misma que se adjunta para mejor proveer. 
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 

Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública y de manera adjunta toda la documentación 

relativa a los oficios 958, 1037/2018, 1103 y 1187/2018, así como el acta de la Décima 

Quinta Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial. 	 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a 

disposición de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la 

obligatoriedad de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de 

realizar resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir 

que no se tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo 

que únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente 

generados o en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado. 	  

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10  
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 	Pemex Exploración y Producción — Alonso Lujambio Irazábal 
1751/09 	Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de CV.— María Marván 
Laborde 
2868/09 	Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología — Jacqueline Peschard Mariscal tER 
5160/09 	Secretaría de Hacienda y Crédito Público —Ángel Trinidad Zaldívar  

y 
0304/10 	Instituto Nacional de Cancerología — Jacqueline Peschard Mariscal. 

ce:r,;', 
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Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 

apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a 

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y 

esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta 

Institución, en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al 

marco jurídico que rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta 

en los tiempos legales señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la 

materia. 	  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente 

ley, deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 

siguiente a la presentación de aquella. 	  

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 

la notificación de este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 

recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos 

previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. 	  

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 

de este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado 

de Tabasco, para los efectos correspondientes. 	  

Notifíquese a través del correo electrónico, medio indicado por la persona inter 

solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como to 

concluido. 	 Cúmplase, 	 
€ 
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de marzo de 2018, dictado en el expediente relativo a la solicitud de información identificada con e 

folio PJ/UTAIP/124/2018. 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

Así lo acuerda, manda y firma, la Licenciada Raquel Aguilera Alemán, Titular de la 

Unidad de Acceso a la Información del Poder Judicial del Estado de Tab 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información en Versión Pública de fecha 26 

(993) 358 2000 	áhttp://tsj-tabasco.gob.mx/transparencia/ 	 5 



DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO-CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

OFICIO NUMERO: 958. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos 

414)EluiaTCP 	 Mundos en Tabasco" 	
f 
• 

saludo. 

TENTAMENTE 
CIVIL DE PRI E INSTANCIA. 

ANA MA IA LÓPEZ SOSA. 
M.D.LMLS/Icbc** 

COMALCALCO, TABASCO, 20 DE MARZO DE 2018. 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

En atención a la información solicitada 'mediante el oficio numero 

TS3/0M/UT/280/2018 de fecha ocho de .marzo del presente año, recibido en 

este juzgado el nueve de los corrientes, adjunto al presente remito a usted 

constante de 27 (veintisiete) fojas relación de los licenciados en derecho 

registrados en los libros de este juzgado. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

1 	 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 1 JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE COMALC.ALCO, TABASCO. 
Boulevard Leandro Rovirosa Wade, calle Otto Wolter Peralta 5/N. Col. Centro. (Por la Biblioteca Munidpal). C. P. 86300. 

Tel. 01 (993) 3-58-20-00 Ext. 5032 	  
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COMALCALCO, TABASCO. 21 DE MARZO DEL 2018. 



e 

Dependencia:  Juzgado 2°  Civil de Primera Inst.  

 

Oficio No. 	1037/2018 

  

     

Asunto: 	Rindiendo informe 

  

      

      

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de 
Dos Mundos en Tabasco". 

Pt-IP,nrt 	ritm 7:1": MASCO 
Comalcalco, Tabasco; 21 de Mar2Ó:Cí 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. 2 1 MAR. 2018 1J)  
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 	UNIDAD DE TriArISFmkENCIA 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. 	 Y ACCESO A LA INFORMACION 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 	 HORA 	
j 

En relación a su oficio.  número TSJ/OM/UT/280/18 del 08 

de Marzo del 2018 y recibido el 09 del actual, me permito contestar a 

la solicitud mencionada, en los siguientes términos: 

Envió la relación de los Licenciados en Derecho 

registrados en los libros de este juzgado a mi cargo. 

Lo que comunico a Usted, para efectos que 

correspondan, reiterándole, mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL COMALCALCO, TABASCO 
o,:Z:rbY,s0,0> 

£11- 
LIC. 	 HEZ FRÍAS. 

i>301I 
• r. 

L.bng.* 
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U2018, año del V Centenario del encuentro de Dos mundos en Tabasco" 

Dependencia: Juzgado Primero Civil de Cárdenas; 

Oficio No. 1103 

Asunto: Se remite informe solicitado 

H. Cárdenas, Tabasco, 20 de marzo del afko.2018 

1-10-11-\C\ k.-Glt-1.9,11.111110 

2 1 MAR. 201 

UNIDAD DE TRP.NSPAP,I.'.r“;;A 
ACCESO A LA INF OFIMACION 

HORA__ 
---------- 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 

En base a la solicitud recibida vía oficio 
número TS,J/0M/UT/278/18, de fecha ocho de marzo del ario dos 
mil dieciocho y recibido en este juzgado a mi cargo el nueve de 
marzo del ario en curso, me permito informar a Usted y dar 
contestación al oficio número: 

TSJ/UTIP/ 124/2018: "...Me permito solicitar por este 
medio una relación de los licenciados en derecho registrados en los libros 
de los juzgados Civiles del sexto Distrito judicial en Cárdenas, debiendo 
aparecer en la, relación su nombre completo y número de cédula 
profesional..." 

En cuanto a la información solicitada me permito 
anexar al presente oficio la relación 'cle los licenciados en derecho así como 
su número de cédula profesional inscrita en este juzgado a mi cargo. 

Sin más por el momento, me despido enviándoles un 

cordial Saludo. 
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Lic. 411111111~1111111~111111 3111111110 
LIC. 111111111111111111111111111111111111110 9~ 

01~1 
111~11111101111 	.11111 ~N 
LIC. 
LIC. 111111~1111111~1~1~ ~MI 
LIC. ~IP 
LIC. SeMINI 



LIC. 011111111111111~~ Iiii~ 
LIC.  
LIC. 'igii~111111~1111111111 _ 1~ 
LIC. ORM 
LIC. ~Ifia 
LIC. 411111111111~ 
Lic. 411111~1111~1111~~15 ~MI 
LIC. 
LIC. 41111111111.111.11.11.11~1~ 31111111111111 
LIC, amip~~~iii 1•111. 
LIC. 1111111111 
Lit. 011.111111111111111~ 41~110 
LIC. 011~~ 
LIC. 

~Me LIC. 011111.1111111111.1111111~11111 
LIC.  
LIC. OIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIIIIN 	__ ~110 
LIC. ~I 
LIC. 411111111~1111111111111111111111 MIMO 
LIC. LIC. Iiiiiiiii~iiiiii. 	 , ~11. 
LIC. -- 
LIC. 11~ 
L I e . 4/111~~~~ MINIMI. 
LIC. ~IP 
Lic.:  
LIC. iIIIIIIIIII. 
LIC. WIMM/0 
LIC. .1~0~~1~~ .11111111 
LIC 41~11111~~11111 ~I 
LIC. 411111~1~~11  __ 111111111/ 
Lic. faill111111101/111111~1111, 	 , ~O 
LIC. 
LIC. 11~~1111.11.01 011.111~ 
LIC.  

IIIIIIIIIMIO LIC. 
LIC. 41.111111111 
LIC. 4111111~1~11111~1111 441111111111, 
LIC. /11/11~ MMO 4.111111.0 
LIC. 1111.11.1101111~1~ -- 
LIC. "Mailei 

41111~ LIC. 
LIC44111~111111~/~ 4111~1.1  
LIC. MINI/ 
Lic. 11111111111M11.11111111~ (1111111111 
LIC. 4111111111111 
L I C . Ilainnifinig~  
LIC. 4111111111~ 
LIC. III1~ 
LIC..11111111~1111111111111111111. 	. 11.1121111 
Lic. 110111111111111111~~11111111i ~I 

, Lic.1111111111•1111~11111111111, q11111~ 
LIC. L ~ 
LIC.~111111111111111111.111111~ 

IT ali~ ' LIC. 
~1 LIC. diumi~11111~1111.11~ 

LIC.. ~Mi 
MIIIIIIIIIII LIC .~11111~11111111~1111111/0 

LIC. 1411~1~01111.111.1 . 
LIC. 111~111111111111111111~  



LIC.~1111~  
LIC. 	_ 
LIC,111111~11111~111~~0 4111•11111111. 
LIC.~1111111111~111.i__ 41~1 
LIC. 11~111~~~ ,~111111111 
LIC. 411111111111111~11~ 4111111111111111111 
LIC.  41111111111111 

• 
CARDENAS, TABASCa'.,.E ERZO 'ELDI.. L DIECIOCHO. 

SE 

ELABORO:,, PEREZ CORDOVA 

• 



Lo anterior, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

e: 
CIVIL 

LICDA. M 	GENIA OROZCO JIMÉNEZ. 

ASUNTO: CONTESTANDO OFICIO NUM. TSJ/OM/UT/279/18. 

H. Cárdenas, Tab., Mex., a 21 de marzo de 2018. 

"20f8, Año ierl/ Centenario leÍactientro Je 9os Munas en rraasco", 

PODER JUDICIAL DEI ECO, DE MASCO 

rn ECIBI -D)  
22 MAR. 2018 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
PRESENTE: 

Por este medio y en 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
- Y ACCESO A LA INFORMACION 

HOPIA 	  
atención a .su oficio numero 

TSJ/OM/UT/279/18, de fecha ocho de marzo de dos mil dieciocho, relacionado 

con el rubro: 
• PJ/UTAIP/124/2018: "...Me permito solicitar por este medio una relación dé los licenciados 

en derechos registrados en los libros de los juzgados civiles del Sexto Distrito Judicial en 

Cárdenas (...). Debiendo aparecer en la relación su nombre completo y numero de cedula 

profesional ..."; 

Me permito remitir a Usted, constante de (16) dieciséis fojas 

útiles, la relación de los abogados en Derechos que se encuentran registrados en 

este juzgado a mi cargo, proporcionando nombre completo y numero de cedula 

profesional, correspondiente a los años 2002 -2018. 

* rvh. 
c.c.p.- Archivo.- resguardo.- 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVII. DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN EL CÁRDENAS, TABASCO 

( eniw de Justicia ubicado en Calle Limón, Esq. Naranjo, 	Col. Infonavit Loma Bonita. Cárdenas, 'l'ab. 	Código Postal 86500 	Tel.:01(993) 358 2000 Ext. 5013 
Pagina Web. wwwitsi-tabasco.gob.mx   



RELACIÓN DE LOS LICENCIADOS EN DERECHO REGISTRADOS EN LOS 
LIBROS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE CARDENAS, TABASCO, A 21 DE MARZO DE 

2018. 

No. 

1 - 

NOMBRE 

2002 

CÉDULA PROFESIONAL 

2.-  11111111110 
3.-  illffilii 
4.-  4111111111 
5.-  11111111.111111111.1011111~111111S ~IN 
6.-  111111~111111111~~ MEIN 
7.-  IIIMINIO11111111~11~ MIMO 
8.-  ammumiumr waffte. 
9.-  Wall! 
10 .- 1111111111~11~11111~ 111~ 
11 .- 10111111 
12.-  ligia. 
13.-  _ ~ 
14.-  
15.-  diiialli 
16.-   I~11i 
17.-   Miga 
18.-   , ~III 
19.-  ~II» 
20.-  , 111111~111 
21.-  
22.-  atili~111011111~111/1 
23.-   ~I 
24.-   ~I, 
25 -  
26.- 41= 
27.-   1111111111111111111~~111 111~11111111 
28.-   111111~ 
29.-   41111~11110~~ 01111.1. 
30 

31  

11~1111111.11~ 
2 0 0 3 

._ 

111111111 
32  
33  411111111~~11111~111, 
34.- ~Mi 



35.- Ol/M/Mf///NIffallig~~ 
411114111.. 

11111 

35.-i anale 
36 -  1111111111 
37.-   , 111111~ 
38.-   "la 
39.-   11.0111. 
40.-  éra~~0~1,ma 

ala -- 
..~ 

41.- 
42.- 
43.- 
44.-   1~1~Iiiiii111~11~ angli 
45.-   1111~ 
46.-   11111 
47.-  IWMIIIIIIIIIIIIOMIIIIMIIIIIMIII ~N» 
47.-  4111111111111~11111 11111111111 
48.-   11•111111~1111~111011~1 111111111P 
	 11111110~1~1114111111111~ 41" 
50.-   111111.11~1~~1111111a 4111111111 
51.-   iii~011.111111.11111111111~~  
52.-   411111111 
53.-   411111 	. 
54.-   1.111. 
55.-   liiii~~11111~ 011.1 
56.-   OMMIMINI~IMININI~ ~1 
57.-  

58.-  

59.- 

2 0 0 4 
11111111111/ 

11111111111 

60.-   ' 411.1111111~1.1111111~111. 110111. 
61.-   .. ~11. 

` ~I62.-  
63.-  
64.-   1111.111 
65.-   ' MI» 
66.-   11~1~1~/~1~~ ~MI 
67.-   4111111~1111 	~ illillik. 
68.-   illigilill 	.1.11.11~1" alai  
69.-   1~1111~~1~ ~ni 
70.-   4111/~10 ~IP 
71.-   1/111/11~1~1~11 affillrni ,_ _ 

72.-  OINI111111~11111111111~~ 1.111111 



73,-  4/121~11/2/1111~~~ 11~. 
74,-  11~~11~111~1~ MINIMII 
75.- 

2 0 0 5 
76.-  1111~ 
77.-  411110111~1~1~ . illiii. 
78.-  ailii~/~1111/11~ Mili 
79.-  ill11111 
80.-  • 111~111 
81 - MI" 
82.-  1/11111/1111111111111111111111~1111111111/ ~I 
83.-  11111.1. 
84.- 
85.- 
86.- 1111111111~~1~1111111111111~ 
87.- 
88.-  ~la 
89.-  if////~/~/~ 
90 - MINI» 
91.-  11111~19 
92.-  "11111~1111~  
93.-  11~1111~11111 MIMO 
94 - (11~1 
95 - 1111111/1/~~~ ~MI. 
96.-  .1.1111111~111111111111111111~~" iii~ 
97.-  , 41111111~ 
98.-  1. ~Mi 
99.-  /11111111.11011~1111~11111111 fall~ 

_11()0 00~ • 
101.-  11111~11111~1~11111~11111 ~I 
102.-  41~111~~111111111~ ~III 
103.-  41111~1~1111a 11111111» 
104.-  11011~111111111111111111~1~~ 1111~ 
105.-  1111111~1111~11111~~11111115 ~Mi 
106.-  1111111111111~1~111111111~~ ~Mi 
107.-  11111111111~~1111111111.11b ~Mi 
108.-  ~IP 
109.-  1111111111111111111111111111~1~ "IP 
110.-  ~~~.~.~.~» ~mi 
111.-  4~Mb 
112.-  ~Mb 

2006 
113.-   q1~111•11~1111~111•111111~ ~MI 
114.-  411/1/~~1~/~~ aii". 



115.-  • 111~1/ 
116.-  111~111011111111~1~~ ~I 
117.-  $1111" 
118.-  11111~11111111111 glii~ 
119.-  101111/1111 
120.-  011~11111111~1111~1111~ 111~11> 
1 21.- ii~ 
122.-  11111111111111111111111111111115 
123.-  011~11111~11111 
124.-  ilallal~~~wirm 41., 

126.- 
i_1_ jig~~~11~ 411~ 

111.111~1~~ ~ab , 
127.- ~IP 
128.- 41111111111111 
129.- ilIMMil 
130.- 1111111~1/1~11i. 
131.- mummommum~mesi ~I  
132.- ~1111. 
133 - . aiiiiiiiii~i~i~ imazi 

2 0 0 7 
134.-  aMia 
135.-  411.11~ 
136.-  .11/1111th 
137.-  eill! 
138.-  illffilliffailiall~1111~111 011111111~ 
139.-  ffiliiiiliiiii~~iiiiiii dilliir  
140.- amirawmwmir~wasiwirmarié ~II 
141,- iffillielli~~ 411111•1111i 
142 -  
143 - 111011111111~1~110011111" IIIIMMI 
144.- 
145.-  11111111111111~1~11~111~ _ 41111111.11 

146.-   
147.-   ill~1111~Iligiail~ ~MI 
148.-   marirmimmrar~~ mummo 
149. 1111111111111111111 
150.-  ~ 
151 - ~111/ 
152.-  ~I 
153.-  4111111111111111~1~1111~11111E 	- 

	1111111~1~ 
.10.1111~ 

154.-  1111~WIRIIIIIMIII~INP il~li 
2008 



155 -  
156 -  MEM 
157.-  _ 	, _ 
158.-   ~a 
159.-   411111111IMMINIIIIIIIIIII 	, 11111111 
160.-   alli" 
161.- 
162.-   _ _ MIIIIII 
163.-   "MI 
164.-  41~1~1.1111.1111~ ~MI 
165 - 4111111111110 
166.-   01111111111111~1~P 411/1/11t 
167.-   MIMO 
167.-  11111~11111~11111110" 41111111111 
168.- 
169.-  41111111~111111~~ _ 11/111111/1111. 
170 - . 	. 11111~111 
171 -  , ~II 
172.- ~Mi 
173 -  alialiiii~~1111 ~MI 
174.-   111111111111111111111011111~1111111111111 alle~ 
175.-   011110110111111~~ 111~1~ 
176  illIIIIIMI1~11111~11~ 111Mil, 
177.-   1/1~/~~1~~ "ii 
178.-   #11/0 ~0 111111~ 
179.-   111111111111111111111111111111.1~111 illffillb 

181.- 111111~1~1111111~ 	
=1" 

2009 
183 - 41~111111111~1~11111. ~IP 
184.-  ~i111/1~~1111/ MINIM 
185. -  411.1~11~~111~ 
186.   1111111~111111111011~~ 
187.   AIIIIIIIIEIIIIIIIZIIIIMIIIIIIIIIIIISIMIP 11111~11 
188.-   41111/~1~11.11~~~ 
189.-  4011111111111111~~ 
190.-   411.11~11111~P darallP  
191.-   1111~1111111111111~1~ elillini 
192.-  ._ . 
193.-   4111111111111~1~11.11~ 111~11111 
194.-   aill~/~~11/111~ els" 
195.-   IMM////11~~~110 

=III  196.- 



197.-   111•111, 
198.-   ' 11111111~ 
199.-  111111~1~111~11111~ MINEMIN 
200.-  MIOMP 
201.-  iiiiliggili1111111~111111~1 _11~ 
202.-  0111111.111111111~11111~111~! 011•~1 
203.-  illigiiii~~111111~ 	. 
204.-  aiiMI 
205.-  
206.-  L 	 ' ~la 
207.-  Jiiiiiiii~1~~ ' L. 
208.-  1111111111111111111111111111111.11~ 
209.-  11111101~~11111111~1111111 41111111. 
210.-  dail~ 

2 0 1 0 
211.-  4111111.11111111~111111~~11 Iiiii~ 
211.- 41~11111111~1~111" 111111111111P 
212.-  1111111111.1111.111111111111~~  
213.-  !IP 
214.-  1/11. 
215.-  011111•11111 
216.-  
	1101111.1~  

41111111111111 ._ 

217.-  ~II 
111111111111111211111~1~11111 	, 

	11~~liar 
218.-   4//111/11111111~~~ /MIMO 
219.-   . 
220.- 
221.-   ~I 
222.-   ellIMMI1111111~. ~I. 
223.-   11111.111111 
224.-

.,,„  , 	; 
225.-   IOIINIMNMIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIM IIIIP 
226.-  11111111111111111~11111111111111111111~~~ MIMO 

227.-   ligIMP 
228.-   11.1" 
229.-  4111111111111~~~1111111111.1111~~60  
230.- 
231.-  AIIIIIIMIIOIIOINIMIIIIIIIIMOMIOIIIIIIIOP „,,, 

4111111111~~111~ 	, illial! 232.-   
233.-  411111111111~11111111111~ ' 	. ~Mi 



235.-  IIIIIIIIP 
236 -  ~1.1111~111~~~ ~III 
237.-  41/1111. 
238 -  111111111  
239.- 1.11~1~111~1111.111 ~II» 

2 0 1 1 
240.  
241.  
242.- 
243 - 
244 - 10/11/1/11111/11~~ 111111111111111. 
245.- '!MMIIIIIIIIIIIIZIIIIIIIIMIIIIÍIMMIIMIIIÍIIM 1~ 
246.-  ~MI 
247  - 
248 
249.-  al" 
250.- 
251 - 
252.- 
253 - 
254.- .01~1.1.11111111~1111111~111111 1111011In 

--2----alliiIIMMENI IMIIP. 
256 -  igill~ 
257 - IIIIIIIIP 
258.-   Ali 
259.-   11111111111111111~~ 4111.111111. 
260.-  dill~ 
'6:1-7---~iiiiiii~ ~MI 
262 -  ~1 
263 -  11111111» 
264 -  111111.11. 
265.-  dal~1~10~1~1 aiffillb 
266 - 4111111111111111111111111111111111111~11111,  ~lir  
267.-   11111111~11111~1~11111 1111111111,  
268.-   ~Mi 
269 -  MNIIIIIIIIIIIIIMIMMIIIIIOIMIINIIINIIR 
270.- ----amisi liell~ 

271.-  _WIIIIIIMI  
272.-  al1111111~1~111011" 1.11111/11» 
273.-   11111111111  
274.-   , 101/1111. 
275.  111111~1 
276.-  ,d11.1111111 
277.-  111111~1. 



178.- ailiali 
179 - ill 
180 - MES 
181 - 
182.- 11111111111111111111~111111~~ 
183.- 

184.-  
2 0 1 2 

185.-  
186.-  
187.-  
188.-  Ii~iligni~ 01.11111 
189.-  
190.-  MINI 
191 - MINI 
192.- 
193.- 
194.- MEN 
195 - allia 
196.- ~III 
197 - MIS 
198.- 1111111111.1111 
199.- 411~ 
200.- 
201.- ~I 
202.- 11~10 
203.- MIMO 
204.- ~II 
205.- MIMO 
206.- ella, 
207 - Milla 
208.-  1011111. 
209.-  11111111111i 
210.-  11111111~ 
211.-  41111111111 
2 12.- ii~1111 
213.-  1111111111111 
214.-  ~II 
215.-  1111~1111 
216.-  ~1 
217.-  
218.-  1111111111 
219.- , 
220.- 



221.-  ~II 
222.-  , ~lb 
223.-  ai~i. iffillib 
224.- 111111111111 
225.- 1111111.1 
226.- II" 
227.- 1~ 
228.-  4111111111~~ ~ 
229.-  ~ 1

~MI 230.- 
231,- 

232.-  
2 0 1 3 

ii/11. • 

233.-  iffiliall 
234.-  VIRE. 
235.- ~MI 
236 - MEM 
237.- 111~ 
238.- 111~ 
239 - MEM 
240.- affii 
241. - NI» 
242.- ' Mili 
243.- Oí" 
244.- 111" 
2 45.- ~0110~111111~ 
246.-  11.11. 
247.-  1111111111115 
248.-  ~lo 
249.-  11111•111 
250.-  A lia» 
251.-  Mi» 
252.-   
253.-   11•11111. 
254.-   ~Mb 
255.-   111.1.0 11111111111~ ~ 
256 -  11~01.1111.111111~ 111111 ~ 
257.- 01011111111111~1111~11.1 10~ 

~O 258.- 
259.- 0.1.11  
260.- THIM 
261.- MI. 
262.- 



~111 
Telefono 

.1110111111/11 

263 - 

265.- 
266.- 
267.- 

1111~~1~~111• 	1111111  
11111111110, 

286.- 
287.- 

295.-
296.-
9 .-

298 - 



309.- 
310.- 

305.- 

307.- 

311.- 
312.- 
313.- 
314.- 

316.- 
317.- 
318.- 

	 -311111111.1111111[ - 
V 	'---111111111111L AL_ --...111•1~11 

319.- 

.....111.111111111111111111111111111 
h..111•1111111 

332.- _______ 

 

	  .--11111111 

327.- 
328.- 
329.- 

335.- 
336.- 

333.- 
334.- 

340.- 
341.- 

	

1 	 

	

1 	 
.1011/10 343.- 

344.- 
345.- 

337.- 
338.- 
339.- 

342.- 

346.-  	

325.- 
326.- 

324.- 

320.- 
321.- 
322.- 
323.- 



--.____1111111111111111111111r 

	 -1•111111L- 
	---31111111111111  

-11111 11111  

,,synI4V1T- 	
háá 

'`"a. 



387.- 
388.- 
389.- 
390.- 
391.- 
392.- 
393.-   0~0~ 
394.-   411111.11~~» 
395.-   411~111.1.111 11011111P 

ingli. 
397.-   
_39&~111".•  ugum 
398.-   IMIUMMOOMIIII~I 
399.- 
400.- 
401 - 
402.- 
403.-   1111~11111.111~111.1~1  ailla. 
404.-   1111111~1~111~ 1111111. 
405.-   Iiii~/~/~~ 11111111111 
406.- 
407.- 

= 
408.- 
409.-   1~111111111~~1~ 
410.-  
411 - 
412.-  01~ 
413.-   Mg. 
414.-   1110111111111~~ 0.11111 
415.-   411~1.1~1 
416.-   1.1111111.~. 
417.-   
418.-  
419.-  iii 
420.-  ~IP 421.-  
422.-   1111.10 
423.-1  . 
424.-  111~11110 
425.-   elligaI 
426.- 	 al" 
427.-   ~Ni 
428.-   1111" 
429.-  ~a 

-711/~ 443301..--  =leimiams 
 ~ab 



4* i 

110 

- 



473v- _ 
474 . - 
475.- 
476 . - 
477 L. 
478 
479 
480 -  -...- MI. 
481 	 aill  ~ 
482 — --__ 489 
490 .....~m. 491 — „.-,..~~".. 	- 492 
493 sir  
497  1~ii».......--.•- 

--- 
498 
499 r------ - 
500 • il..«Iile......- - 
501. O' 	niii.~.  IIIIIIIIIIIP 
502 ~I> 
503 iiiiii» 
504 
505 Mine 
506 IIIIIMP 
507 M EMO 
508  - 	—__. Malgal 

e • 
510 
511 
512 _ 513 ilaigli» 
514 __ _ 515 ~I 
516 _ 1~ 
517 
518 
519.  ,---- ~le 
520.  
521  
522 -  .... 523 r 
524 
525 r 



'526 
527 
528 

529 

jTIU 	 
2018 

530 
531 ~ 
532 al Mila 
533 iiialigigiiglig. MIIIIII 
534 MI" 
535 Malla 
536 ~Oh 
537 aliffilk 
538 MUNO 
539 111111111111111 
540 11~1a 
541 4/111M 
542 411111111111 
543  al" 
544 4111111111~ 
545 1". 



Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Tribunal Superior de Justicia 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
"2018, Año del V Centenario de Encuentro de dos mundos en Tabasco" 

OFICIO No. TSJ/0M/UT/343/18 

Villahermosa, Tabasco, Marzo 23, de 2018. 

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
OFICIALIA MAYOR JUDICIAL 
LCP. SAMUEL MÉNDEZ VIDAL.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
JUDICIAL 
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DE LA CONT 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEI* P 
ESTADO DE TABASCO ( 
PRESENTE. 	

4
o 

En atención a los informes remitidos a la Unidad de Transpa 
de Primera Instancia, mediante los Oficios 958, signado por la Lic.qi10 ar:ik 
Sosa, Jueza Primero Civil de Comalcalco, 1037/2018, signado PorfK,Iljp.Ag.p_Orl 
Sánchez Frías, Juez Segundo Civil de Comalcalco, 1103, signado*49S-LiIgri9,á. 
Alicia Cruz Olán, Jueza Primero Civil de Cárdenas y 1187/2018, sigiVoY‘rja.:15:6r-
Martha Eugenia Orozco Jiménez, Jueza Segundo Civil de Cárdenas, tillativa la 
siguiente solicitud: 

Expediente PJ/UTAIP/124/2018: "...Me permito solicitar por este medio una relación 
de los licenciados en derecho registrados en los libros de los juzgados civiles del 
Sexto Distrito Judicial en Cárdenas y los juzgados civiles del quinto distrito en 
Comalcalco. Debiendo aparecer en la relación su nombre completo y número de 
cédula profesional...". 

Se advierte que del análisis de la documentación citada, se encontró información 
de acceso restringido en su modalidad de confidencialidad. En tal virtud y en atención 
al artículo 48, fracción II se solicita la intervención del Comité de Transparencia para 
que confirme la elaboración de la versión pública de los documentos referidos. 

Por lo que se les hace una atenta invitación, para asistir a la Décima Quinta 
o unión Ordinaria para el día Lunes 26 de Marzo a las 10:00 horas en la Sala "U" de 

iIibikrbAin,otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 
E AB Asc—o 'ST ADO 

ATENTA 

• RERíA 

5BEL 
<1.  

s '\ r-' 

Dirección de Contra, 
Judicial 

C.c.p.- Archivo. 

L Af  ERA ALEMÁN 
TARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 

DE RANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UAI 



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez 

horas con tres minutos del veintiséis de marzo del dos mil dieciocho, reunidos los 

integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los CC. Luis Ariosto Oliva Moscos°, Encargado del Despacho de la 

Oficialía Mayor y Presidente del Comité; Samuel Méndez Vida!, Encargado del 

Despacho de la Tesorería Judicial y Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez 

Pérez, Director de la Contraloría Judicial y Miembro del Comité; así como Raquel 

Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica del 

Comité; en la sala "U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco, con el objeto de celebrar la Décima Quinta Sesión Ordinaria, el 

Presidente del Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente 

sesión, misma que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos 

los presentes. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de Asistencia. 

II. Declaratoria de quórum legal. 

III. Análisis de la solicitud de acceso a la información realizada con el número de folio 

PJ/UTAIP/124/2018 que conforme al Oficio No. TSJ/OMT/343/2018 signado por la 

Titular de la Unidad de Transparencia, se advierte que la información contiene datos 

confidenciales, por lo que es necesaria la elaboración de la versión pública. 

IV. Clausura de la sesión. 

Como PRIMER PUNTO del Orden del Día, se encuentran reunidos los integrantes del 

Comité de Transparencia dei Poder Judicial del Estado de Tabasco y Raquel Aguilera 

Alemán, Titular de la Unidad de Transparencia, quin 	o Secretaria Técnica del 
zoE Rnjo Reo. ÜNT 
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Comité, procede a pasar lista de asistencia de los integrantes del Comité, 

encontrándose todos aquí reunidos. 

El Presidente del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la 

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden del 

Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente instalado 

el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se tomen. 

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de la 

solicitud con folio PJ/UTAIP/124/2018, en la que se solicita lo siguiente: 

"...Me permito solicitar por este medio una relación de los licenciados en derecho 

registrados en los libros de los juzgados civiles del Sexto Distrito Judicial en Cárdenas 

y los juzgados civiles del quinto distrito en Comalcalco. Debiendo aparecer en la 

relación su nombre completo y número de cédula profesional...". 

Dicho lo anterior, la Unidad de Transparencia, de manera fundada y motivada en el 

oficio antes citado, expuso que la respuesta en la solicitud de información ya referida 

es pública, sin embargo, en los oficios 958, signado por la Lic. Liliana María López 

Sosa, Jueza Primero Civil de Comalcalco, 1037/2018, signado por el Lic. Agustín 

Sánchez Frías, Juez Segundo Civil de Comalcalco, 1103, signado por la Lic. Norma 

Alicia Cruz Olán, Jueza Primero Civil de Cárdenas y 1187/2018, signado por la Lic. 

Martha Eugenia Orozco Jiménez, Jueza Segundo Civil de Cárdenas, se encontró 

información de acceso restringido relativo a lo confidencial, por tal razón se solicitó la 

confirmación de este Comité, para la elaboración de la versión pública de los 

documentos mencionados y estar en condiciones de notificar al solicitante la 

respuesta. 

Por lo anterior, realizado el análisis de la doçunçjón que servirá para dar 

respuesta a la solicitud de informació " con número de folio 
-- o 
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PJ/UTAP/124/2018, se observa que contiene información confidencial, toda vez que 

tratándose nombres y números de cédula de licenciados en derecho que no ostentan 

cargos de servidores públicos, no es información pública susceptible de darse a 

conocer a terceros, porque dichos datos pertenecen a las personas que ejercen de 

abogados litigantes y/o representantes legales y no a este sujeto obligado, por tal 

motivo su naturaleza es de carácter personal, por lo que en ese tenor, se CONFIRMA 

la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de los documentos que 

contienen datos personales relativos a los nombres y número de cédula de 

Licenciados en Derecho mencionados en los oficios de respuesta, así como todos 

aquellos que se pudieran localizar y que no se cuente con autorización de sus 

titulares para ser proporcionados. 

Por lo anterior, se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Institución notificar el 

acuerdo de disponibilidad en versión pública al solicitante, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 3 fracción XXXIV, 48 fracción II, 73 fracciones I, II, VI y 

119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco en vigor, así como los "Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información así como para la elaboración de Versiones 

Públicas". 

Finalmente, como CUARTO PUNTO del Orden del Día, el Presidente del comité 

manifiesta que no habiendo otro asunto que tratar, se declara clausurada la sesión 

siendo las once horas con dos minutos del veintiséis de marzo del año dos mil 

dieciocho, redactándose la presente acta, misma que, previa lectura, fue firmada y 

aprobada por los presentes. 



E. Juan Carlos Pérez Pérez 
Director de la Contraloría Judicial 

e integrante del Comité de Transparencia 

LA tfa 
Titul de la Unidad de Transparencia y 

án 
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osto Oliva Moscoso 
E 	do del despacho de Oficialía Mayor 
y Presidente del Comité de Transparencia 

LCP. S m I Méndez 
Encargado del desp ho de I esorería j dicial 

e integrante del omité se Transpare cia 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, de fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. 
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